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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, enero veintisiete del año dos mil veintitrés. - - - - -  

VISTO el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro R.R.A.I. 

0971/2022/SICOM, en materia de Acceso a la Información Pública interpuesto por 

********* ******** ***********, en lo sucesivo la parte Recurrente, por la falta de 

respuesta a su solicitud de información por parte de la Dirección General de 

Notarías y Archivo General de Notarías, se procede a dictar la presente 

Resolución tomando en consideración los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S:  

 

PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

Con fecha trece de octubre del año dos mil veintidós, la parte Recurrente realizó al 

Sujeto Obligado solicitud de acceso a la información pública, misma que presentó 

de manera física en sus oficinas y en la que se advierte que requirió lo siguiente: 

 

“… 

CON EL DERECHO HUMANO QUE TENGO PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN 

GENERADA POR USTED COMO SUJETO OBLIGADO LE SOLICITO DE LA 

MANERA MÁS ATENTA SE ME INFORME LO SIGUIENTE  

1.- QUE SE ME INFORME CUANTAS PATENTES FUERON OTORGADAS DE 

FEBRERO DEL 2022 A OCTUBRE DEL 2022.  

2.- QUE SE ME INFORME LOS NOMBRES DE LOS NOTARIOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN FUNCIONES EN EL ESTADO DE OAXACA ASI COMO SU 

NUMERO DE NOTARIAS DE CADA UNO.  

3.- QUE SE ME INFORME LOS NOMBRES DE LOS NOTARIOS DEL ESTADO DE 

OAXACA QUE SE ENCUENTRAN CON LICENCIA O PERMISO. -  

4.- QUE SE ME INFORME LA EDAD DEL NOTARIO GUILLERMO ALEJANDRO 

NASSAR PIÑEYRO.  

5.- QUE SE ME INFORME LA FECHA EN QUE SOLICITO LICENCIA EL NOTARIO 

GUILLERMO ALEJANDRO NASSAR PIÑEYRO.  

6.- QUE SE ME INFORME LA EDAD DEL LA NOTARIA FERNANDA EDNA PEREZ 

ZARATE.  

RECURSO DE REVISIÓN:  

EXPEDIENTE: R.R.A.I. 0971/2022/SICOM 

Recurrente: ********* ******** *********. 

Sujeto Obligado: Dirección General de 

Notarías y Archivo General de Notarías.  

Comisionado Ponente: Mtro. José Luis 

Echeverría Morales. 

Nombre del 

Recurrente, 

artículos 116 de la 

LGTAIP. 

 

Nombre del 

Recurrente, 

artículos 116 de la 

LGTAIP. 
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7.- QUE SE ME INFORME LA EDAD DE LA NOTARIA ANGELES MORALES 

SANCHEZ  

8.- QUE SE ME INFORME LOS NOMBRES DE LOS NOTARIOS QUE SE 

ENCUENTRAN REGISTRADOS EN LA DIRECCION DE NOTARIAS. 

9.- QUE SE ME INFORME LAS FECHAS EN QUE FUERON OTORGADAS TODAS 

Y CADA UNA DE LAS NOTARIAS DEL ESTADO DE OAXACA.  

10.- QUE SE ME INFORME LA FECHA DE LA ANUENCIA QUE OTORGO EL 

GOBERNADOR A LA LICENCIADA ANGELES MORALES SANCHEZ, PARA 

PARTICIPAR EN EL OTORGAMIENTO DE PATENTE DE NOTARIO PUBLICO.  

11 - QUE SE ME INFORME LA FECHA DE LA ANUENCIA QUE OTORGO EL 

GOBERNADOR A LA LICENCIADA FERNANDA EDNA PEREZ ZARATE, PARA 

PARTICIPAR EN EL OTORGAMIENTO DE PATENTE DE NOTARIO PUBLICO  

12.- QUE SE ME INFORME LA FECHA DE LA ANUENCIA QUE OTORGO EL 

GOBERNADOR AL LICENCIADO GUILLERMO ALEJANDRO NASSAR PIÑEYRO, 

PARA PARTICIPAR EN EL OTORGAMIENTO DE PATENTE DE NOTARIO 

PUBLICO.” (Sic)  

 

 

SEGUNDO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Con fecha veintiocho de octubre del año dos mil veintidós, la parte Recurrente 

interpuso Recurso de Revisión mediante escrito presentado de manera física ante 

la Oficialía de Partes de este Órgano Garante, por la falta de respuesta a su 

solicitud de información, en los siguientes términos:  

 

 

“…POR MEDIO DEL PRESENTE OCURSO CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 8 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 112, EN RELACIÓN CON LOS NUMERALES 2, 3, 4, 7, 10 

FRACCIONES IV, XI, 21 FRACCIÓN V, 68, 71 FRACCIONES IX, X, 119, 121 

FRACCIÓN 11, 132, 137, 139, 140, 146, 150, 151 Y 156 LEY DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, ANTE USTED CON EL DEBIDO 

RESPETO COMPAREZCO Y EXPONGO LO SIGUIENTE:  

 

VENGO A INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE 

VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS Y A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LAS AUTORIDADES QUE A 

CONTINUACIÓN SE MENCIONAN, POR CONSIGUIENTE, BAJO FORMAL 

PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO A USTED LOS SIGUIENTES:  

 

1.- NOMBRE Y DOMICILIO: Mi nombre ya ha quedado precisado al inicio 

de la presente demanda, con domicilio en la calle de ******************************. 

  

II.- SUJETO OBLIGADO. - Señalo con tal carácter al TITULAR DE LA 

DIRECCION GENERAL DE NOTARIAS Y ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS, 

con domicilio bien conocido, en ciudad administrativa edificio 4 nivel Planta Baja, 

tlalixtac de cabrera, Oaxaca. 

  

Domicilio del 

Recurrente, 

artículos 116 de la 

LGTAIP. 
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IV.-ACTO RECLAMADO: Señalo como acto reclamado lo siguiente:  

 

PRIMERO: La omisión y negativa del sujeto obligado de no dar respuesta a mi 

solicitud de información pública la cual le fue pedida mediante escrito de fecha 12 

de octubre del 2022, el cual me fue recibido el dia siguiente de su fecha.  

 

V.- PRECEPTOS VIOLADOS. Los consignados en los numerales: 1° y 8°, de 

nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, 3, 4, 7, 10 

fracciones IV, XI, 21 fracción v, 68, 71 fracciones IX, X, 119, 121 fracción 11, 132, 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca.  

 

VI.-PROTESTA LEGAL en virtud de lo anterior, con la protesta que tengo rendida, 

manifiesto, que constituyen antecedentes del recurso y fundamentos los 

siguientes:  

 

ANTECEDENTES: 

 

PRIMERO. - Con fecha 13 de octubre del 2022, presente ante la Oficialía de 

Partes de la DIRECCION GENERAL DE NOTARIAS Y ARCHIVO GENERAL 

DE NOTARIAS, con domicilio bien conocido, en ciudad administrativa edificio 4 

nivel Planta Baja, tlalixtac de cabrera, Oaxaca, una solicitud de información. 

 

SEGUNDO. - Resultado que hasta la fecha no me han proporcionado la 

información solicitada. 

  

CONCEPTOS DE VIOLACION.  

Considero que se viola en mi perjuicio la garantía prevista en el artículo 1° y 

8, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con lo 

previsto en los artículos, 2, 3, 4, 7, 10 fracciones IV, XI, 21 fracción v, 68, 71 

fracciones IX, X, 119, 121 fracción 1 11,, 132, Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, los cuales a la letra 

establecen lo siguiente:  

 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Artículo 1o. " ... Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 

la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley ... "  

 

Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 

derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República.  

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 

dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al 

peticionario.  

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA  

 

Artículo 2. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información; así como la obligación de los 
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sujetos obligados de divulgar de manera proactiva, la información pública, las 

obligaciones de transparencia y en general toda aquella información que se 

considere de interés público.  

Toda la información generada, obtenida, adquirida, modificada o en posesión de 

cualquier sujeto obligado o autoridad, es pública, en los términos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado libre y Soberano de Oaxaca, la Ley General, Ley Federal y la presente 

Ley, excepto aquella que sea considerada como reservada y confidencial.  

 

Artículo 3. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la 

información se interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que 

el Estado mexicano sea parte, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca y la presente Ley. En la aplicación e interpretación de la 

presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo 

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 

tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las 

resoluciones y sentencias vinculantes que emitan el Órgano Garante, los órganos 

nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá 

tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones del Órgano Garante, de 

los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia. Todos 

los plazos establecidos en días en la presente Ley, se entenderá que se refieren a 

días hábiles, exceptuándose de este precepto los que específicamente se 

establezcan en días naturales.  

 

Artículo 4. Conforme al principio de máxima publicidad y en caso de duda 

razonable entre la publicidad y la reserva de la información, el sujeto obligado 

deberá favorecer el principio de máxima publicidad de la misma, o bien, siempre 

que sea posible, elaborará versiones públicas de los documentos que contengan 

información clasificada como reservada o que sea confidencial. En caso de duda 

razonable entre la publicidad y confidencialidad de los datos personales, el sujeto 

obligado deberá resolver al bien jurídico de mayor valor, atendiendo a razones de 

interés público establecidas en la presente Ley.  

Artículo 7. Son sujetos obligados a transparentar, permitir el acceso a su 

información, proteger los datos personales que obren en su poder y cumplir las 

normas y principios de buen gobierno establecidos en esta Ley: l. El Poder 

Ejecutivo del Estado; 11. El Poder Judicial del Estado; 111. El Poder Legislativo 

del Estado y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca; IV. Los 

Ayuntamientos y la Administración Pública Municipal; V. Los organismos 

descentralizados y desconcentrados de la Administración Pública Estatal y 

Municipal, así como las empresas de participación estatal o municipal; VI. Los 

organismos públicos autónomos del Estado; VII. Centros de conciliación laboral 

VIII. Las universidades públicas, e instituciones de educación superior pública; IX. 

Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las 

disposiciones aplicables; Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos 

en el ámbito estatal y municipal; XI. Los fideicomisos y fondos públicos que 

cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de 

entidades de gobierno; XII. Las organizaciones de la sociedad civil que reciban y/o 

ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal, y XIII. Las instituciones 

de beneficencia que sean constituidas conforme a la Ley en la materia. Quedan 

incluidos dentro de esta clasificación todos los órganos y dependencias 

correspondientes a los entes establecidos en las fracciones 1, 11, 111 y IV del 

presente artículo, cualquiera que sea su denominación y aquellos que la 

legislación local les reconozca como de interés público.  
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Artículo 10. Son obligaciones de los sujetos obligados en materia de acceso a la 

información, las siguientes: 

IV. Dar acceso a la información pública que les sea requerida, en los términos de 

la Ley General, esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

IX. Contar con el material y equipo necesario a disposición del público, así como, 

la asistencia técnica necesaria, para facilitar las solicitudes de acceso a la 

información y la interposición de los recursos de revisión, en términos de la 

presente Ley;  

 

Artículo 21. Además de lo señalado en el artículo 70 de la Ley General, el Poder 

Ejecutivo del Estado, deberá poner a disposición del público y actualizar la 

siguiente información: l. El Plan Estatal de Desarrollo; II. El Presupuesto de 

Egresos y las Fórmulas de Distribución de los Recursos; III. El nombre, 

denominación o razón social y clave del Registro Federal de los Contribuyentes a 

los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, así como, los 

montos respectivos; IV. La información estadística sobre las exenciones otorgadas 

conforme a las disposiciones fiscales; V. Los nombres de las personas de quienes 

ejercen la función de notarios públicos, así como sus datos de contacto, la 

información relacionada con el proceso de otorgamiento de la patente y las 

sanciones que se les hubieran aplicado;  

 

Artículo 68. Todos los sujetos obligados en términos de esta Ley, contarán con 

Unidades de Transparencia, en oficinas visibles y accesibles al público 

 

Artículo 71. Además de las funciones que refiere el artículo 45 de la Ley General, 

son competencia de la Unidad de Transparencia, las siguientes: 

IX. Registrar dentro del sistema de solicitudes de acceso a la información, las 

solicitudes de acceso a la información o de protección de datos personales que no 

sean presentadas a través del citado sistema; 

X. Efectuar las notificaciones que sean necesarias para el cumplimiento de sus 

obligaciones y recibir las notificaciones del Órgano Garante;  

Artículo 119. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno, por sí o a 

través de su representante legal, tendrá acceso gratuito a la información pública y 

a sus datos personales en poder de los sujetos obligados, salvo los casos de 

excepción contemplados por esta Ley. 

  

Artículo 121. La solicitud de información podrá formularse: l. De manera verbal, en 

la Unidad de Transparencia; II. Mediante escrito libre o en los formatos que para el 

efecto se aprueben, presentado en las oficinas del sujeto obligado o por correo 

electrónico oficial de la Unidad de Transparencia, por correo postal o telégrafo, o  

 

Artículo 132. La respuesta a una solicitud de acceso a la información, deberá ser 

notificada al interesado en el menor tiempo posible, dicho plazo no podrá exceder 

de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de 

aquella, precisando la modalidad en que será entregada la información, además 

del costo que en su caso pueda generarse. Excepcionalmente, el plazo a que se 

refiere el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por cinco días hábiles, cuando 

existan razones que lo motiven. La ampliación del plazo se notificará al solicitante 

a más tardar el segundo día del plazo descrito. No podrán invocarse como 

causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o 

descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  

 

Se viola en mi perjuicio, lo dispuesto en el artículo 8 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el cual ordena:  
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"Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de 

petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República.  

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 

dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al 

peticionario." 

  

Del análisis del precepto de referencia se advierte que en él se establece:  

1) Que la petición se haga por escrito. Esto se debe a razones de seguridad y 

certeza jurídicas, para que la autoridad pueda conocer bien el contenido y 

alcances de la petición.  

2) Que sea pacifica y de manera respetuosa 

 

Esto conlleva a la obligación del Estado de responder a las solicitudes que le 

dirijan los ciudadanos. 

 

El derecho de petición es la facultad que tiene toda persona para dirigirse a 

cualquier autoridad pública para solicitar información, demandar su intervención o 

la prestación de algún servicio o trámite a cargo de la autoridad. Se fundamenta 

en la misión de servicio inherente a la función pública, como lo indica el nombre 

de servidor público.  

 

Este artículo protege el derecho que asiste a cualquier persona a recibir una 

respuesta a cualquier petición o solicitud que haga a una autoridad pública.  

 

Es aplicable la jurisprudencia la./J. 7 /2015 (l0a.}, emitida por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Libro 17, Tomo 1, abril de 2015,  página 480, de la 

Décima Época, con el rubro (sic) y texto siguiente  

 

"DERECHO DE PETICIÓN. LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA 

SOLICITUD DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL O 

ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO NO PUEDE 

RECLAMARSE DE MANERA AUTÓNOMA. El artículo 8o. constitucional impone a 

la autoridad la obligación de dar respuesta, en breve término, a la solicitud 

formulada por un particular; por su parte los artículos 14 y 17  constitucionales 

regulan el debido proceso, así como el derecho de acción, a través de los cuales 

se busca obtener una decisión en la que se resuelvan de forma completa las 

pretensiones deducidas, mediante el cumplimiento de las formalidades esenciales 

del procedimiento. En razón de ello, los procedimientos ventilados ante 

organismos jurisdiccionales o aquellos seguidos ante autoridades que realicen 

funciones materialmente jurisdiccionales, se rigen bajo las garantías previstas en 

los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

por tanto, resulta jurídicamente inadmisible que se pueda reclamar de manera 

autónoma la omisión de dar respuesta a una petición en términos del artículo 80. 

constitucional, cuando el particular eleva una solicitud a un funcionario público 

dentro de un juicio o dentro de un procedimiento administrativo seguido en forma 

de juicio, puesto que las reglas que rigen estos procedimientos son tanto las 

previstas en los artículos 14 y 17 constitucionales, así como las que desarrollan 

dichos derechos en la legislación secundaria. No obstante ello, la autoridad está 

obligada a analizar, conforme a los principios de indivisibilidad e interdependencia 

previstos en el artículo lo. constitucional, los derechos como una unidad, no de 

forma aislada, sino como una totalidad indisociable y exenta de jerarquía. Así, al 
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concebirse de forma armónica, se podrá resolver de mejor manera la omisión que 

reclama el particular dentro del procedimiento."  

Así como la diversa jurisprudencia 1a./J. 8/2015 (10a.), emitida por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Tomo 1, abril de  2015, página 478, 

de la Décima Época, con el rubro (sic) y texto: 

 

También es aplicable al caso, que en fecha 10 de junio de 2011, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, la reforma al artículo 1° de la Constitución Federal, 

estableciéndose en sus primeros tres párrafos:  

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece.  

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.  

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley.  

 

De este modo, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus 

competencias, se encuentran obligadas a velar por los derechos humanos 

contenidos en la Constitución Federal, así como en los instrumentos 

internacionales firmados por el Estado Mexicano, adoptando la interpretación más 

favorable a la tutela del gobernado, lo que se entiende en la doctrina como 

principio pro persona.  

 

Por ello, a partir del artículo 1° de la Constitución General de la República, resulta 

aplicable el contenido del artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, que señala:  

 

Artículo 25. Protección Judicial 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 

recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare 

contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 

Constitución, la Ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea 

cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.  

 

2. Los Estados partes se comprometen: 

a) A garantizar que la autoridad competente prevista en el sistema legal del 

Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal 

recurso; 

b) A desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

c) A garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 

decisión en que se haya estimado procedente el recurso.  
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Respecto al alcance del principio "Pro Homine", ya invocado y de la eficacia 

material en la esfera jurídica del gobernado de las disposiciones constitucional y 

convencional invocadas, conviene atender a la tesis emitida por el Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, de contenido que a 

continuación de invoca: 

 

(Reproduce Tesis) 

 

Ahora bien, tal como puede apreciarse por ésta Autoridad el Artículo 2 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca es clara al establecer COMO UN DERECHO HUMANO EL_ACCESO 

A LA INFORMACIÓN Y LA OBLIGACIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DE 

DIVULGAR DE MANERA PROACTIVA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y EN GENERAL TODA AQUELLA 

INFORMACIÓN QUE SE CONSIDERE DE INTERÉS PÚBLICO Y QUE SEA 

SOLICITADA.  

 

Ante tal falta de respuesta a mi solicitud de acceso a la información en el plazo de 

15 días hábiles contados a partir de su presentación, se entenderá resuelta en 

sentido afirmativo y la dependencia o entidad quedará obligada a darme el acceso 

a la información requerida, en un plazo no mayor a los 10 días hábiles  

 

Como PRUEBAS y a efecto de justificar y comprobar mi interés jurídico, exhibo la 

siguiente:  

 

A) Instrumental de Actuaciones. Consistente en la copia con los sellos de recibido 

de mi solicitud de acceso a la Información Publica.  

 

De conformidad con lo establecido por el numeral 142 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca solicito 

en el caso la suplencia de las deficiencias que presente mi Recurso de Revisión.  

 

Por lo antes expuesto a Ustedes ATENTAMENTE PIDO: De entrada, a mi 

recurso de revisión y ordenar en su momento que el sujeto obligado me 

proporcione la información solicitada.” (Sic) 

 

TERCERO. PREVENCIÓN.  
 

Mediante acuerdo de fecha treinta y uno de octubre del año dos mil veintidós y con 

fundamento en lo previsto por los artículos |144 fracción IV, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 140 fracción IV y 141 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, el Maestro José Luis Echeverría Morales, Comisionado de este 

Órgano Garante  de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 

de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca,  a quien por turno le 

correspondió conocer el presente asunto, previno a la parte Recurrente a efecto 

de que remitiera copia de la solicitud de información presentada ante el sujeto 

obligado.  

 



 

 

R.R.A.I. 0971/2022/SICOM.                                                                                                                                                                  

Página 9 de 25  

CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Mediante proveído de fecha veintidós de noviembre del año dos mil veintidós, en 

términos de los artículos 137 fracción VI, 139 fracción II, 140 y 150 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, el Comisionado instructor, tuvo a la parte Recurrente desahogando la 

prevención realizada, en consecuencia se admitió el Recurso de Revisión radicado 

bajo el rubro R.R.A.I. 0971/2022/SICOM, requiriéndose al Titular de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado para que, dentro del término de cinco días, se 

pronunciara sobre la existencia de respuesta o no a la solicitud de información 

presentada. 

 

QUINTO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. 

Mediante acuerdo de fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, notificado el día 

doce del mismo mes y año a través del sistema Plataforma Nacional de 

Transparencia, el Comisionado Instructor dio por fenecido el plazo de cinco días 

hábiles otorgado al Sujeto Obligado para que se pronunciara respecto a la 

existencia de respuesta o no a la solicitud de información presentada, teniéndose 

por precluido su derecho sin que el Sujeto Obligado realizara manifestación 

alguna; por lo que, con fundamento en los artículos 93 fracción IV inciso d), 97 

fracciones I y VIII, 147 fracciones V y VII, 151 y 156 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, al no 

haber existido requerimientos, diligencias o trámites pendientes por desahogar en 

el expediente, el Comisionado Ponente declaró cerrado el periodo de instrucción, 

ordenándose elaborar el proyecto de Resolución correspondiente. Así mismo, 

mediante la vigésima cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el quince de diciembre 

del dos mil veintidós, el Consejo General de este Órgano Garante, aprobó el 

acuerdo número OGAIPO/CG/116/2022, mediante el cual, suspendió los plazos 

legales para la sustanciación en los procedimientos para la tramitación de 

solicitudes de acceso a la información y/o protección de datos personales, 

recursos de revisión, quejas y denuncias, así como, la publicación y/o 

actualización de las obligaciones de transparencia y la solventación de las 

mismas, para 102 sujetos obligados, todos ellos pertenecientes al Poder Ejecutivo 

del Estado de Oaxaca, del cinco al dieciséis de diciembre del dos mil veintidós y 

del dos al seis de enero del dos mil veintitrés, entre los cuales figura el sujeto 

obligado. 

 

De la misma manera, mediante Acuerdo número OGAIPO/CG/005/2023, el 

Consejo General de este Órgano Garante, aprobó la suspensión de plazos 
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legales, del nueve al veinte de enero del año dos mil veintitrés, para la 

sustanciación en los procedimientos para la tramitación de solicitudes de acceso a 

la información y/o protección de datos personales, recursos de revisión, quejas y 

denuncias de los Sujetos Obligados pertenecientes al Poder Ejecutivo del Estado, 

refiriendo en su Transitorio Primero, que dicha suspensión no sería aplicable para 

las diligencias de notificación practicadas, los días nueve, diez y once de enero del 

dos mil veintitrés, dentro de la sustanciación de los recursos de revisión en contra 

los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a los que se les 

ha otorgado la suspensión de plazos, por lo que el acuerdo de cierre de 

instrucción de fecha seis de diciembre del año dos mil dieciséis, ha surtido los 

efectos correspondientes; y 

 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. COMPETENCIA.  

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es 

competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, 

garantizar, promover y difundir el Derecho de Acceso a la Información Pública, 

resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas a las solicitudes de Acceso 

a la Información Pública, así como suplir las deficiencias en los Recursos 

interpuestos por los particulares; lo anterior en términos de lo dispuesto en los 

artículos 6o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114 apartado C de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3, 74, 93 fracción IV inciso d), 143, y 

147 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del Reglamento 

Interno y 8 fracción III del Reglamento del Recurso de Revisión, ambos del Órgano 

Garante; Decreto 2473, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Oaxaca, el día uno de junio del año dos mil veintiuno y Decreto número 2582, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día cuatro 

de septiembre del año dos mil veintiuno, decretos que fueron emitidos por la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN. 
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El recurso de revisión se hizo valer por la parte recurrente, quien presentó solicitud 

de información al sujeto obligado, el día trece de octubre de dos mil veintidós, 

interponiendo su medio de impugnación el día veintiocho del mismo mes y año, 

por lo que el recurso de revisión se presentó en tiempo por parte legitimada de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 139 fracción II, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

 
TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia o 

sobreseimiento del Recurso de Revisión, establecidas en los artículos 154 y 155 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la 

Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, 

que a la letra señala:  

 
“IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden 
público en el juicio de garantías.”   
 

Así mismo, atento a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la página 

1947, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, que a la letra refiere: 

 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS 
DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 
PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, 
último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de 
sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que 
las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser 
éstas de orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate 
de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos 
figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia de la 
queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo 
aludido, establece categóricamente que las causales de improcedencia deben ser 
analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda 
instancia de amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran 
infundada la causa de improcedencia ..."; esto es, con independencia de quién sea la parte 
recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la 
promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho 
análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y 
con independencia a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto 
del derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo 
del asunto. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio Salcedo Garduño. 
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Ahora bien, previo al análisis de fondo del presente asunto, este Instituto realizará 

un estudio oficioso respecto de las causales de improcedencia y sobreseimiento 

del recurso de revisión, pues aún y cuando el sujeto obligado no las haya hecho 

valer, se trata de una cuestión de orden público.   

 

Al respecto, el artículo 154 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, establece lo siguiente: 

 

Artículo 154. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo;  
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o 

medio de defensa o impugnación interpuesto por el Recurrente;  
III. No se actualice ninguna de las causales de procedencia del Recurso 

de Revisión establecidos en esta Ley;   
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en 

la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 

VI. Se trate de una consulta, o  
VII. El Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, 

únicamente respecto de los nuevos contenidos 

 

En ese sentido, en cuanto a la fracción I del precepto legal en cita, relativo al 

término fijado en el diverso artículo 139 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para la interposición 

del medio de impugnación, de las constancias que obran en el expediente en que 

se actúa, se desprende que el recurso de revisión fue interpuesto dentro de los 

quince días hábiles establecidos para tal efecto. En lo que corresponde a la 

fracción II del numeral 154, este Instituto no tiene antecedente de la existencia de 

algún recurso o medio de defensa en trámite ante los tribunales del Poder Judicial 

Federal por parte del ahora recurrente, por lo que tampoco se actualiza la 

hipótesis legal señalada. De igual forma, no se actualiza la fracción III del referido 

artículo, pues se advierte que el agravio del particular se adecúa a la fracción VI 

del artículo 137 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, toda vez que manifestó como 

inconformidad la falta de respuesta.   

Asimismo, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se 

advierte que el recurso de revisión cumplió con todos los requisitos establecidos 

en el artículo 140 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, razón por la cual en el presente caso no se 

previno al Recurrente, con lo cual, no se actualiza la fracción IV del artículo 154 de 

la Ley de la materia. En lo que corresponde a las fracciones V, VI y VII del referido 

precepto legal, en el caso concreto, se advierte que el Recurrente no impugnó la 
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veracidad de la información, ni amplió su solicitud mediante el recurso de revisión 

y tampoco se advierte que la solicitud constituya una consulta. 

 

Por otra parte, las causales de sobreseimiento se encuentran previstas en el 

artículo 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, mismo que señala lo siguiente: 

 

Artículo 155. El recurso será sobreseído en los casos siguientes:  
I.  Por desistimiento expreso del Recurrente;  

II. Por fallecimiento del Recurrente, o tratándose de persona moral, 
ésta se disuelva;  

III. Por conciliación de las partes;  
IV. Cuando admitido el recurso sobrevenga una causal de 

improcedencia, o  
V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal 

manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
 

 

En la especie, del análisis realizado por este Órgano Garante, se advierte que el 

Recurrente no se ha desistido (I); no se tiene constancia de que haya fallecido (II), 

no existe conciliación de las partes (III); no se advirtió causal de improcedencia 

alguna (IV) y no existe modificación o revocación del acto inicial. (V).  

 

Por ende, no se actualizan las causales de sobreseimiento y, en consecuencia, 

resulta pertinente realizar el estudio de fondo sobre el caso que nos ocupa.  

 

CUARTO. ESTUDIO DE FONDO. 

Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente en que 

se actúa, se desprende que la Litis consiste en determinar si el Sujeto Obligado 

fue omiso en otorgar respuesta a la solicitud de información del ahora Recurrente 

y en su caso, resolver si resulta procedente ordenar la entrega de la información 

solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

En este sentido, se puede concluir que todos los sujetos obligados tienen el deber 

de dar respuesta a la solicitud que plantee un interesado, ya sea entregándole la 

información pedida o bien informarle de forma fundada y motivada la negativa, ya 

fuere por su inexistencia, su clasificación o incompetencia.  

 

Por lo tanto, si el artículo 132 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, le imponen la obligación a las 

Unidades de Transparencia de responder las solicitudes dentro del plazo de diez 

días hábiles contados al día siguiente al de su recepción, entonces en el presente 
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caso se actualiza la figura de la omisión.  Lo anterior es así, pues conforme a las 

documentales aportadas por la parte Recurrente, se tiene que la solicitud de 

información fue presentada ante el sujeto obligado en fecha trece de octubre del 

año dos mil veintidós, por lo que el plazo de diez días hábiles para dar respuesta 

operó del día catorce de octubre del año dos mil veintidós al día veintisiete del 

mismo mes y año, sin que se observe respuesta alguna. 

En vista de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se tiene que para que sea 

procedente conceder información por medio del ejercicio del Derecho de Acceso a 

la Información Pública, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6o, apartado A, fracción I, es requisito 

primordial que la misma obre en poder del sujeto obligado, atendiendo a la 

premisa que información pública es aquella que se encuentra en posesión de 

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes ejecutivo, 

legislativo y judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, por lo 

tanto, para atribuirle la información a un sujeto obligado debe atender 

directamente a funciones propias.  

 

Para mejor entendimiento resulta aplicable, la tesis del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, Segunda 

Sala, p. 463, tesis: 2a. LXXXVIII/2010, IUS: 164032. 

 

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN 
DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL 
EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO.*Dentro de un Estado 
constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio 
de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los 
poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los 
ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, 
salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos 
pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, 
información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión 
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, 
obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando 
que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y 
transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción 
I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental.” 
 
Contradicción de tesis 333/2009. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva García. 
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Conforme a lo anterior, se observa que la parte Recurrente requirió al Sujeto 

Obligado información sobre cuantas patentes fueron otorgadas de febrero del año 

dos mil veintidós a octubre del mismo año, los nombres de los notarios que se 

encuentran en funciones, así como su numero de cada uno, los nombres de los 

notarios del Estado que se encuentran con licencia o permiso, la edad, así como 

fecha de anuencia de algunos de los notarios, tal como quedó detallado en el 

Resultando PRIMERO de la presente Resolución.  

 

Sin embargo, una vez transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el artículo 

132 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca, mismo que feneció el día veintisiete de octubre de dos mil 

veintidós, de las constancias que obran en el expediente no se advierte que el 

Sujeto Obligado haya dado respuesta a la solicitud de información.  

 

Por lo que, mediante proveído de fecha veintidós de noviembre de dos mil 

veintidós, la Ponencia Instructora requirió al Sujeto Obligado para que, dentro de 

un plazo de cinco días, rindiera su informe respecto de la existencia de respuesta 

o no a la solicitud de información presentada; sin que el ente responsable realizara 

manifestación alguna dentro de dicho plazo, por lo que se tienen por ciertos los 

hechos señalados por la parte Recurrente en su motivo de inconformidad, tal 

como lo establece el artículo 150 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca: 

 

“Artículo 150. Salvo prueba en contrario, la falta de contestación del sujeto 

obligado al recurso dentro del plazo respectivo, hará presumir como ciertos los 

hechos que se hubieren señalado en él, siempre que éstos le sean directamente 

imputables.” 

 

En este sentido, si bien la información solicitada no se refiere a información que el 

sujeto obligado deba poner a disposición del público sin que medie solicitud de por 

medio, establecida como obligaciones de transparencia prevista por los artículos 

70 y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

también lo es que no se observa que pueda ser información que se relacione con 

las establecidas como reservada o confidencial, por lo que le sujeto obligado podía 

dar acceso a la misma.  
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No pasa desapercibido que en la información solicitada se encuentra información 

que corresponde a datos personales, como lo es la edad solicitada de ciertos 

Notarios Públicos, con lo cual se podría establecer que la información referida es 

confidencial; sin embargo, tales datos aun cuando corresponden a datos 

personales, pierden la calidad de confidenciales al referirse a datos concernientes 

a personas que se encuentran en una función pública y que son susceptibles de 

transparentarse cuando constituya un requisito para ocupar un cargo público, tal 

como lo prevé el criterio de interpretación para sujetos obligados SO/009/2019, 

emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales (INAI):   

“Casos en que la edad o fecha de nacimiento de los servidores públicos es 
información de acceso público. La fecha de nacimiento y/o edad son datos personales 
confidenciales, por lo que los mismos son susceptibles de transparentarse cuando ésta 
última constituya un requisito para ocupar un cargo público, debido a que su difusión 
contribuye a dar cuenta que la persona cubre dicho requerimiento.  
 
Precedentes: 

 Acceso a la información pública. RRA 0233/17. Sesión del 15 de marzo de 2017. Votación 
por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Nacional Electoral. 
Comisionada ponente Areli Cano Guadiana. 

 Acceso a la información pública. RRA 8322/17. Sesión del 23 de enero de 2018. Votación 
por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Cultura. Comisionada 
Ponente Ximena Puente de la Mora. 

 Acceso a la información pública. RRA 1410/18. Sesión del 23 de mayo de 2018. Votación 
por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de la Defensa Nacional. 
Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.”  

 

 

Lo anterior es así, pues los artículos 1 y 2 de la Ley del Notariado para el Estado 

de Oaxaca, establecen que el ejercicio del Notariado en el Estado de Oaxaca es 

una función de orden público: 

“ARTICULO 1.- El ejercicio del Notariado en el Estado de Oaxaca es una función de 

orden público que compete al Estado, quien la delega a profesionales del derecho por 

virtud de la patente o fíat que para tal efecto expide el Titular del Poder Ejecutivo.”  

“ARTICULO 2.- Notario es el profesional del derecho investido de fe pública, 

facultado para hacer constar la autenticidad de los actos y hechos a los que por 

disposición de la Ley o por voluntad de los interesados, se les deba dar formalidad de 

carácter público.”  

 

Así, para obtener la patente de Notario, se requiere como requisito, entre otros, 

haber cumplido treinta años de edad, tal como lo refiere el artículo 12 fracción III, 

de la Ley anteriormente citada: 

  

“ARTICULO 12.- Para obtener la patente de Notario se requiere:  
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… 

III.- Haber cumplido treinta años de edad y tener un modo honesto de vivir;” 

 

Por lo tanto, del análisis de las constancias que obran en el expediente, este 

Órgano Garante advierte que el Sujeto Obligado incurrió en la omisión de 

proporcionar la información pública requerida, razón por la cual lo procedente es 

ordenar la entrega de la información solicitada, pues la misma es información de 

acceso público. 

Así mismo, en caso de incurrir en costos, dada la falta de respuesta a la solicitud, 

dichos costos deberán correr a costa del Sujeto Obligado, en términos del artículo 

151 de la Ley en cita: 

 

“Artículo 151. Interpuesto el Recurso por falta de respuesta, a más tardar al día 

siguiente de que se recibió el Recurso, la Comisionada o el Comisionado ponente 

dará vista al sujeto obligado para que alegue lo que a su derecho convenga en un 

plazo no mayor a cinco días. Recibida su contestación, la Comisionada o el 

Comisionado ponente deberá emitir su resolución en un plazo no mayor a cinco 

días, requiriéndole al sujeto obligado que entregue la información solicitada, 

siempre y cuando ésta no sea reservada o confidencial, en un plazo no mayor a 

diez días cubriendo los costos de reproducción del material que en su caso se 

pudieran generar.” 

 

De todo lo anteriormente expuesto se concluye que, en aras de favorecer el 

principio de máxima publicidad y atendiendo al Derecho Humano de Acceso a la 

Información, las Unidades de Transparencia deben responder a las solicitudes de 

información, notificando al solicitante si existe la información solicitada, así como 

la modalidad de la entrega y, en su caso, el costo por reproducción y envío de la 

misma; informarle la negativa para proporcionarle la información solicitada en los 

casos que ésta sea clasificada en su modalidad de reservada o confidencial, o 

bien, que la información no se encuentre en los archivos, es decir, inexistente, o 

en su caso por incompetencia, orientando al solicitante sobre el Sujeto Obligado a 

quien deba requerirla, o para el caso de que se encuentre en un portal electrónico, 

remitirlo correctamente a donde se encuentra la información, la cual debe ser 

notificada en el medio señalado para tal efecto; siendo que, en el caso particular 

no aconteció ninguna de las circunstancias descritas anteriormente, por ende, se 

actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión, establecida en la 

fracción VI del artículo 137 de la Ley de la materia, al no recaer respuesta a la 

solicitud de información realizada por la ahora Recurrente, dentro del término 

previsto para ello. 
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En consecuencia, dentro del expediente en que se actúa, se tiene por acreditado 

que el Sujeto Obligado no atendió la solicitud de acceso a la información 

presentada por la parte Recurrente, toda vez que no existen constancias que 

obren en el mismo, con las cuales se demuestre que el Sujeto Obligado atendió 

en tiempo y forma, la solicitud en comento, vulnerándose el Derecho Humano de 

Acceso a la Información Pública en la esfera jurídica de la Recurrente. 

 

Por ello, este Consejo General considera FUNDADO el motivo de inconformidad 

expuesto por la parte Recurrente y, por consiguiente, es procedente que SE 

ORDENE al Sujeto Obligado realice la entrega de la información inicialmente 

requerida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, de manera total y 

sin costo para la Recurrente, o bien, de manera fundada y motivada le informe la 

negativa por su inexistencia, pues la declaración de inexistencia de la información tiene 

como propósito garantizar a los solicitantes que se realizaron las gestiones 

necesarias para la ubicación de la información, tal como lo prevé el Criterio 12/10, 

emitido por el Consejo General del entonces Instituto Federal de Acceso a la 

Información Pública:  

 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los 
artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir 
para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de 
Información de los sujetos obligados por la Ley Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  
la  Información  Pública  Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, 
la inexistencia de la información solicitada,  es  garantizar  al  solicitante  que  
efectivamente  se  realizaron  las gestiones necesarias para la ubicación de la información 
de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso 
concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información 
deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del 
carácter exhaustivo de  la búsqueda de  la información  solicitada  y de  que  su 
solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por   
las   que   se   buscó   la   información   en   determinada(s)   unidad   (es) 
administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que 
fueron tomadas en cuenta.” 

 

Lo anterior, conforme a lo establecido en los artículos 138 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 127 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca: 

 

“Artículo 138. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, 
el Comité de Transparencia:  
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;  
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento;  
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad 
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de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el 
caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al 
solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y  
 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.”  
 
 
 
“Artículo 127. Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del área 
del sujeto obligado, se turnará al Comité de Transparencia, el cual: 
  
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;  
 
II. Dictará el acuerdo que confirme la inexistencia del documento;  
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que esta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones; o bien, previa acreditación de la 
imposibilidad de su generación o reposición, exponga de forma fundada y motivada, las 
razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o 
funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y  
 
IV. Notificará al órgano de control interno o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad que corresponda.” 
 

 

En este sentido, se tiene que a efecto de que exista certeza para los solicitantes 

de que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información 

de su interés y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad 

del caso concreto, sin que fuera localizada, es necesario que los sujetos 

obligados realicen acuerdo de inexistencia de la información confirmada por su 

Comité de Transparencia. 

 

Por otra parte, es preciso señalar que el artículo 154 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública establece que, si el Órgano 

Garante determina que durante la sustanciación del Recurso de Revisión pudo 

haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las 

obligaciones previstas en la Ley de la materia, deberá hacerlo del conocimiento 

del órgano interno de control o de la instancia competente para que ésta inicie, en 

su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo:   

 

“Artículo 154. Cuando los Organismos garantes determinen durante la 

sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una 

probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones 

previstas en esta Ley y las demás disposiciones aplicables a la materia, 

deberán hacerlo del conocimiento del órgano interno de control o de la 

instancia competente para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento 

de responsabilidad respectivo.” 

 

Así, el artículo 174 fracciones I y III de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, establece: 
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“Artículo 174. Son causas de sanción por incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las 

siguientes: 

 

I. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos 

señalados en la normatividad aplicable;  

…  

III. Incumplir en los plazos de atención previstos en la presente Ley;” 

 

De ahí que, en el caso particular, resulta necesario hacer del conocimiento del 

Órgano de Control Interno competente del Sujeto Obligado, la omisión en que 

incurrió el servidor público encargado de la atención a las solicitudes de 

información requeridas, a efecto que se inicien los procedimientos 

correspondientes para fincar las responsabilidades administrativas por el 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

QUINTO. DECISIÓN.  

Por todo lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo previsto por el artículo 

151 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca, y motivado en el Considerando CUARTO de la presente 

Resolución, éste Consejo General considera FUNDADO el motivo de 

inconformidad expresado por la Recurrente, en consecuencia, SE ORDENA al 

Sujeto Obligado a que realice la entrega de la información inicialmente requerida o 

bien, de manera fundada y motivada le informe la negativa por su inexistencia. 

 

SEXTO. PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO.  

Esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado dentro del término de 

diez días hábiles, contados a partir del día en que surta efectos su notificación, 

conforme a lo dispuesto por los artículos 151, 153 fracción IV y 156 de Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca; así mismo, con fundamento en el artículo 157 de la Ley en cita, dentro de 

los tres días hábiles siguientes a aquél en que dé cumplimiento a ésta, deberá 

informar a este Órgano Garante sobre ese acto, anexando copia de la información 

proporcionada al Recurrente a efecto de que se corrobore tal hecho. 

 

SÉPTIMO. MEDIDAS DE CUMPLIMIENTO.  

Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del Sujeto 

Obligado dentro de los plazos establecidos, se faculta a la Secretaría General de 



 

 

R.R.A.I. 0971/2022/SICOM.                                                                                                                                                                  

Página 21 de 25  

Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos de los artículos 157 

tercer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y 54 del Reglamento del Recurso de 

Revisión vigente de este Órgano Garante, apercibiéndole al Sujeto Obligado de 

que, en caso de persistir el incumplimiento, se aplicarán las medidas previstas en 

los artículos 166 y 167 de la misma Ley en comento; por otra parte, para el caso 

que, una vez agotadas las medidas de apremio persista el incumplimiento a la 

presente Resolución, se estará a lo establecido en los artículos 175 y 178 de la 

Ley Local de la materia. 

 

 

OCTAVO. RESPONSABILIDAD.  

Con fundamento en el artículo 154 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la información Pública, dese vista a la Dirección de Asuntos Jurídicos de este 

Órgano Garante a efecto de que haga del conocimiento del Órgano de Control 

Interno competente del Sujeto Obligado la omisión en que incurrió el servidor 

público encargado de la atención a las solicitudes de información requeridas, a 

efecto que se incoen los procedimientos correspondientes para fincar las 

responsabilidades administrativas por el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, así mismo, informe lo conducente al Consejo 

General de este Órgano Garante a fin de tener conocimiento de los mismos y, de 

resultar necesario, acuerde las medidas que conforme a derecho procedan. 

 

NOVENO. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

Para el caso de que la información que se ordenó entregar contenga datos 

personales que para su divulgación necesiten el consentimiento de su titular, el 

Sujeto Obligado deberá adoptar las medidas necesarias a efecto de 

salvaguardarlos, en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 11, 13 y 24 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Oaxaca. 

 

DÉCIMO. VERSIÓN PÚBLICA.  

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no obra 

constancia alguna en la que conste el consentimiento de la Recurrente para hacer 

públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que una vez que 

cause ejecutoria la presente Resolución, estará a disposición del público el 

expediente para su consulta cuando lo soliciten y de conformidad con el 
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procedimiento de acceso a la información establecido en la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para lo 

cual deberán generarse versiones públicas de las constancias a las cuales se 

otorgue acceso en términos de lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley General 

de Acceso a la Información Pública, y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

 

 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión 

que nos ocupa, en términos del Considerando PRIMERO de esta Resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por el artículo 151 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, y motivado en el Considerando CUARTO de esta Resolución, se declara 

FUNDADO el motivo de inconformidad expresado por la Recurrente, en 

consecuencia, SE ORDENA al Sujeto Obligado a que otorgue la información 

solicitada en los términos establecidos en el Considerando QUINTO de la presente 

Resolución. 

 

TERCERO. Con fundamento en la fracción IV del artículo 153 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado dentro del 

término de diez días hábiles, contados a partir de aquel en que surta sus efectos 

su notificación y, conforme a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 157 

de Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que dé 

cumplimiento a la presente Resolución, deberá informar a éste Órgano Garante 

sobre dicho acto, anexando copia de la respuesta proporcionada al Recurrente a 

efecto de que se corrobore tal hecho. 
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CUARTO. Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del 

Sujeto Obligado dentro de los plazos establecidos en el resolutivo anterior, se 

faculta al Secretario General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en 

términos del artículo 157 tercer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, apercibiéndole al 

Sujeto Obligado de que, en caso de persistir el incumplimiento, se aplicarán las 

medidas previstas en los artículos 166 y 167 de la misma Ley; una vez ejecutadas 

las medidas de apremio y de continuar el incumplimiento a la Resolución, se 

correrá traslado a la Dirección Jurídica del Órgano Garante con las constancias 

correspondientes para que, en uso de sus facultades y en su caso, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 175 de la Ley de la Materia, dé vista a la autoridad 

competente derivado de los mismos hechos. 

QUINTO. En cumplimiento a lo dispuesto por la última parte del artículo 137 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, se informa a la parte Recurrente que la respuesta 

proporcionada por el Sujeto Obligado derivada del cumplimiento de la presente 

Resolución, es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta mediante Recurso 

de Revisión ante este Órgano Garante. 

 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 154 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la información Pública, dese vista a la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

este Órgano Garante a efecto de que haga del conocimiento del Órgano de 

Control Interno competente del Sujeto Obligado la omisión en que incurrió el 

servidor público encargado de la atención a las solicitudes de información 

requeridas, a efecto que se incoen los procedimientos correspondientes para 

fincar las responsabilidades administrativas por el incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, así mismo, informe lo conducente 

al Consejo General de este Órgano Garante a fin de tener conocimiento de los 

mismos y, de resultar necesario, acuerde las medidas que conforme a derecho 

procedan. 

 

SÉPTIMO. Protéjanse los datos personales en términos de los Considerandos 

NOVENO y DÉCIMO de la presente Resolución. 

 

OCTAVO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente y al Sujeto 

Obligado, en términos de lo dispuesto en los artículos 153 y 157 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo dispuesto 
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en los artículos 140 fracción III, 156 y 159 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

NOVENO. Una vez cumplida la presente Resolución, archívese como asunto total 

y definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron las y los integrantes del Consejo General del Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. Conste. 

 

 

 

 

Comisionado Presidente 
 
 

____________________________ 
Lic. Josué Solana Salmorán 

 
 
 
 
 

 
Comisionada 

 
 

____________________________ 
Licda. Claudia Ivette Soto Pineda 
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___________________________ 
Licda. María Tanivet Ramos Reyes 

 
Comisionada 

 
 

____________________________ 
Licda. Xóchitl Elizabeth Méndez 

Sánchez 

 
Comisionado 

 
 

____________________________ 
Mtro. José Luis Echeverría Morales 
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Secretario General de Acuerdos 
 
 

____________________________ 
Lic. Luis Alberto Pavón Mercado 

 

 

 

 

 

Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión R.R.A.I. 0971/2022/SICOM. - - - -  

 

 

 

 


